
Expediente: 845/2025
Procedimiento: Plan Empleo 2024

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Mediante el presente anuncio se hace público el Decreto 2025/0952 
por el que se acuerda el listado provisional de admitidos y excluidos del 
Plan de Empleo.

Vista la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de 
Economía,  Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se  regulan  las  bases  la 
concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de 
Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, publicada 
en el Diario Oficial de Castilla La Mancha el 7 de enero de 2025.

Vista la resolución de la delegación provincial de la consejería de 
economía,  empresas  y  empleo  en  Guadalajara  de  concesión  de 
subvención para la contratación de personas desempleadas vulnerables 
y  en  situación  de  exclusión  social  por  entidades  locales,  entidades 
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios 
-  programa de apoyo activo al  empleo,  mediante la que se concede 
subvención al Ayuntamiento de Marchamalo para la contratación de 9 
personas desempleadas vulnerables y en situación de exclusión social 
para  el  proyecto  “Marchamalo  verde”,  2  personas  para  el  proyecto 
“Marchamalo  administración  digital”,  de  ellas  un  auxiliar  y  un 
coordinador.

Visto el  Boletín  Oficial  de la Provincia de Guadalajara nº 104 de 
fecha 2 de junio de 2025 en el que se publican las BASES QUE HAN DE 
REGIR  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN  CON 
CARÁCTER LABORAL TEMPORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL 
MARCO  DEL  PLAN  DE  EMPLEO  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  (Orden 
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones 
para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se 
efectúa la convocatoria de 2024).

Visto  que  la  cláusula  quinta  de  las  Bases  regula  un  plazo  de 
presentación de solicitudes de 10 días hábiles, habiendo cumplido este 
plazo al estar abierta la presentación de instancias desde el 2 de junio 
hasta el 13 de junio de 2025 (ambos incluidos).

Esta Alcaldía, concluido el plazo para la presentación de instancias, y 
en cumplimiento de las bases reguladoras que rigen la contratación así 
como  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVE
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Primero.- Aprobar  el  listado  provisional  de  personas  admitidas  y 
excluidas al concurso para la contratación con carácter laboral temporal 
de  personas  desempleadas  en  el  marco  del  Plan  de  Empleo  (Orden 
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo,  por  la que se regulan las bases la concesión de subvenciones 
para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se 
efectúa la convocatoria de 2024).

PROYECTO MARCHAMALO VERDE (puestos de PEÓN)

LISTADO DE ADMITIDOS 
2025-E-RC-2650

2025-E-RC-2655

2025-E-RC-2664

2025-E-RC-2679

2025-E-RC-2691

2025-E-RC-2684

2025-E-RC-2683

2025-E-RC-2706

2025-E-RC-2715

2025-E-RC-2721

2025-E-RC-2722

2025-E-RE-1980

2025-E-RC-2729

2025-E-RC-2728

2025-E-RC-2738

2025-E-RC-2751

2025-E-RC-2739

2025-E-RE-2007

2025-E-RC-2777

2025-E-RE-2012

2025-E-RC-2779
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2025-E-RC-2780

2025-E-RC-2782

2025-E-RC-2788

2025-E-RC-2791

2025-E-RC-2801

2025-E-RC-2797

2025-E-RC-2804

2025-E-RC-2807

2025-E-RC-2815

2025-E-RC-2818

2025-E-RC-2819

2025-E-RC-2821

2025-E-RC-2825

2025-E-RC-2824

2025-E-RC-2832

2025-E-RC-2844

2025-E-RC-2850

2025-E-RC-2854

2025-E-RC-2853

2025-E-RC-2858

2025-E-RC-2859

2025-E-RC-2874

2025-E-RC-2873

2025-E-RC-2881

LISTADO DE EXCLUIDOS
2025-E-RC-2793

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

1.-  No cumple requisito de edad establecido en el artículo 56  Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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PROYECTO  MARCHAMALO  ADMINISTRACIÓN  DIGITAL 
(puesto de AUXILIAR)

LISTADO DE ADMITIDOS

2025-E-RC-2645

2025-E-RC-2676

2025-E-RE-1954

2025-E-RC-2692

2025-E-RE-1987

2025-E-RE-2003

2025-E-RC-2775

2025-E-RE-2011

2025-E-RE-2015

2025-E-RE-2017
2025-E-RE-2018
2025-E-RC-2780

2025-E-RC-2782

2025-E-RC-2797

2025-E-RE-2050

2025-E-RC-2812

2025-E-RC-2816

2025-E-RC-2819

2025-E-RC-2838

2025-E-RC-2850

2025-E-RC-2853

2025-E-RC-2858
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2025-E-RC-2861

2025-E-RC-2872

2025-E-RC-2874

2025-E-RC-2873

2025-E-RC-2881

2025-E-RE-2091

2025-E-RE-2108

PROYECTO  MARCHAMALO  ADMINISTRACIÓN  DIGITAL 
(puesto de COORDINADOR)

LISTADO DE ADMITIDOS

2025-E-RC-2676

2025-E-RC-2692

2025-E-RE-1984

2025-E-RE-2003

2025-E-RE-2015

2025-E-RE-2017
2025-E-RE-2018
2025-E-RC-2816

2025-E-RC-2853

2025-E-RC-2858

2025-E-RC-2861

2025-E-RC-2873

2025-E-RE-2118
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LISTADO DE EXCLUIDOS
2025-E-RC-2819

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

1.- No cumple requisito de formación.
PERIODO DE ALEGACIONES

El  periodo  de  alegaciones  será  de  5  d  ías  naturales   desde  su 
publicación  en  el  tablón  de la  sede  electrónica  y  los  tablones  del 
Servicio  de  Atención  al  Ciudadano  y  oficina  de  Servicios 
Administrativos del Ayuntamiento de Marchamalo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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